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Macanal (Boyacá) Carrera 6 No. 3-34 Telefax 7590138 

Mail: j01prmpalmacanal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Promiscuo Municipal de Macanal Boyacá 

Secretaría Juzgado Promiscuo Municipal De Macanal Boyacá  
Macanal, ocho (08) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 
 
Pase al despacho: en la fecha entra al despacho el presente asunto, informando que la parte demandante no 
se pronunció sobre la subsanación de la demandada conforme a lo expuesto en auto del 24 de septiembre de 
2020 y que se han vencidos los términos procesales establecidos, para proveer sobre su rechazo. 
 
 
 
MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACANAL BOYACÁ  
 
Macanal, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Interlocutorio No. 04-003 
 

Referencia: VERBAL ESPECIAL – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

Rad No. 154254089001-2020-00025-00 

Demandante: JHON JAIRO CARVAJAL ABRIL 

Demandado: AES CHIVOR & CIA. S.C.A. E.S.P. Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 
Se tiene que en las presentes diligencias mediante auto del 24 de septiembre de dos 
mil veinte (2020), la demanda de la referencia fue inadmitida concediendo un término 
de cinco (5) días para que fuera subsanada, no obstante, dentro dicho lapso de tiempo 
la parte actora hizo caso omiso frente a los requerimientos del Despacho, dicha 
providencia fue notificada en estado del 25 de septiembre de los corrientes, venciendo 
los 5 días para subsanar el 02 de septiembre de 2020. En consecuencia y atendiendo 
lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso, se rechazará la demanda 
y se ordenará la devolución de los anexos. 
 
Cabe resaltar que con correo electrónico del 07 de septiembre de 2020, el apoderado 
actor allegó para el proceso unas facturas de certificados de IGAC, no obstante como 
ya se precisó los términos están vencidos y lo aportado tampoco cumple con los 
requisitos exigidos para subsanar la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Macanal Boyacá,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda verbal especial de la referencia, por no haber sido 

subsanada en la forma y términos indicados por el despacho y conforme a la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Ordenar devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Por secretaría, archívese la demanda y la actuación surtida.  Déjense las 
constancias a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

GERMÁN CONTRERAS GRANADOS 
Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACANAL 
BOYACÁ 

 
La providencia anterior se notifica por inclusión 
en el estado TYBA No. 25 del 09 de OCTUBRE de 
2020, siendo las 8:00 am. 

 
 

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

Fl. 237 


